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ANEXO I 

Relación de puestos de trabajo FPE  2019  
 
ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT 
Nº EXPEDIENTE: FCC99/2019/575/46 
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO: carmengarcia@cemef.com 
PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el 03/12/2019 inclusive 
 

PUESTO DE 
TRABAJO 

CONTRATO 
(DURACIÓN Y 

JORNADA) 

REQUISITOS MÍNIMOS EXIGIDOS 

PROFESOR/A  

ESPECIALIDAD 
AGAO0108 

 Duración:  del  

20/12/19 al 

1/06/20 

 Jornada parcial 

(25 horas 

semanales) 

Titulación prevista en el R.D que regule el 
correspondiente certificado de profesionalidad. 

Experiencia profesional:  

Con acreditación: 1 año, o 

Sin acreditación: 3 años en la ocupación de la 
especialidad 

Experiencia o competencia docente:  

Estar en posesión del C. Profesionalidad de formador 
ocupacional o del C.P. de docencia de la formación 
profesional para el empleo. 

Están exentos del requisito del párrafo anterior quien se 
encuentre en alguno de los supuestos del articulo 13 RD 
34/2008, de 18 de enero 

PROFESOR/A  

COMPLEMENTARIA 
“FOMENTO Y 
PROMOCIÓN DEL 
TRABAJO 
AUTÓNOMO” E 
“INSERCIÓN 
LABORAL, 
SENSIBILIZACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL Y 
EN LA IGUALDAD DE 
GÉNERO” 

 Duración del 

17/02/20 al 

8/04/20 

 Jornada parcial 

(los L-X-V, 

7,50 horas 

semanales) 

Titulación prevista en el R.D que regule el 
correspondiente certificado de profesionalidad. 

Experiencia profesional:  

Con acreditación: 1 año, o 

Sin acreditación: 3 años en la ocupación de la 
especialidad 

Experiencia o competencia docente:  

Estar en posesión del C. Profesionalidad de formador 
ocupacional o del C.P. de docencia de la formación 
profesional para el empleo. 

Están exentos del requisito del párrafo anterior quien se 
encuentre en alguno de los supuestos del articulo 13 RD 
34/2008, de 18 de enero 

 


